
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALVARO HERNAN VALENCIA 
MONTENEGRO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO            

            
Rad. 760013105-01520200013001 

 
AUTO No. 897 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 



2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01520200013001 

Interno: 18229 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  
 PROCESO ESPECIAL DE FURO SINDICAL 

PROMOVIDO POR UNIVERSIDAD 
SANTIAGO DE CALI CONTRA LUIS 
FERNANDO SANTAMARIA LOZADA            

            
Rad. 760013105-00320200048301 

 
AUTO No. 898 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00320200048301 

Interno: 18243 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FRANCIA ELENA SOLARTE MELO DE 
MEDINA CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01320180002501 

 
AUTO No. 899 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320180002501 

Interno: 18252 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MATILDE VALDIRI VANEGAS CONTRA 
UGPP            

            
Rad. 760013105-01320190034401 

 
AUTO No. 900 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320190034401 

Interno: 18253 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLGA LUCIA MILLAN GRAJALES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01320190024701 

 
AUTO No. 901 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320190024701 

Interno: 18254 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO ECHEVERRI ESCOBAR CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad. 760013105-01320190011101 

 
AUTO No. 902 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320190011101 

Interno: 18256 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
PABLO EMILIO AMAYA HERNANDEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01320190025601 

 
AUTO No. 903 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320190025601 

Interno: 18257 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
INGRID DEL PILAR AGREDA RUEDA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01320180058701 

 
AUTO No. 904 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320180058701 

Interno: 18258 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLGA LUCIA MUÑOZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-00620190078701 

 
AUTO No. 905 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00620190078701 

Interno: 18259 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSÉ MARDOQUEO JIMÉNEZ CONTRA 
UGPP            

            
Rad. 760013105-00320130050106 

 
AUTO No. 906 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación del Auto proferido dentro del presente asunto, el 

cual fue recibido en este despacho el 2 de agosto de 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR el recurso de apelación del auto proferido dentro del presente 

asunto, el cual fue recibido en este despacho el 2 de agosto de 2021. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado común de cinco (5) días a las partes. 

 



3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00320130050106 

Interno: 18263 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MYRIAM LUZ GONZALEZ DURAN CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01620190051601 

 
AUTO No. 907 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado común por el término de cinco (5) días a 

las partes.  

 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 



del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01620190051601 

Interno: 18267 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUCRECIA SAAVEDRA PRADO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01720190040001 

 
AUTO No. 908 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01720190040001 

Interno: 18272 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ROXANA COBO SEFAIR CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01820190083001 

 
AUTO No. 909 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01820190083001 

Interno: 18277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARYBEL LOPEZ VALDERRUTEN CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01120190058001 

 
AUTO No. 910 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01120190058001 

Interno: 18280 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CRISTIAN MYRIAM PEDRAZA PINEDA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-00420200008101 

 
AUTO No. 911 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00420200008101 

Interno: 18282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALBERTO OSORIO LOPEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS            

            
Rad. 760013105-00620180046001 

 
AUTO No. 912 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00620180046001 

Interno: 18286 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ MARINA ARIAS CASTILLO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS            

            
Rad. 760013105-00620190049401 

 
AUTO No. 913 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00620190049401 

Interno: 18288 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE REINEL URIBE CEBALLOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01620190018301 

 
AUTO No. 914 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01620190018301 

Interno: 18291 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA PATRICIA FIGUEROA MARTINEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-00120210027901 

 
AUTO No. 915 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00120210027901 

Interno: 18293 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALFONSO PAZ MARTINEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-00120210026201 

 
AUTO No. 916 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00120210026201 

Interno: 18296 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO SUAREZ BENAVIDEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad. 760013105-01120190068801 

 
AUTO No. 917 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  



 
 

3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01120190068801 

Interno: 18298 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PROMOVIDO POR JESUS ELIAS 
SANPABLO VALDEZ CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-00120200030701 
 

AUTO No. 918 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00120200030701 

Interno: 18017 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PROMOVIDO POR OSCAR 
MARINO DIAZ CARABALI CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-00520190021801 
 

AUTO No. 919 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En respuesta a la solicitud de impulso que realizó la apoderada judicial de la parte 

actora el día 26 de agosto de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, una vez admitido la apelación y/o 

consulta, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00520190021801 

Interno: 18028 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PROMOVIDO POR ERNESTO 
LONDOÑO QUINTERO CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-01320190079201 
 

AUTO No. 920 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01320190079201 

Interno: 18097 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 PROCESO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PROMOVIDO POR PIEDAD 
GONZALEZ BONILLA CONTRA 
COLPENSIONES            

          
   Rad. 760013105-00120200050601 
 

AUTO No. 921 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 00120200050601 

Interno: 18112 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA LABORAL 

  

 PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 
PROMOVIDO POR TITO JAIME ORTIZ 
MACCA CONTRA SEGURIDAD ATLAS LTDA            

          
   Rad. 760013105-01020190005801 
 

AUTO No. 922 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido la apelación y/o consulta, por secretaría córrase traslado a 

las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

Rad.: 01020190005801 

Interno: 18148 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 87, 26 y 301 folios incluyendo 5 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL                   

DTE: FERT SOCORRO REINEL         

DDO: PROTECCION S.A. Y OTRO 

RAD: 013-2013-00419-01 

 

  Auto No. 896 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3134-2021 del 12 

de julio de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 170 

del 24 de mayo de 2017, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
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REF. ORDINARIO LABORAL  
DTE: MÓNICA MARÍA RICO CASTRO 

DDO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE 
RADICACIÓN: 76001310500920180041301 

 

AUDIENCIA N° 402 

 

En Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año 

dos mil veintiuno (2021), el magistrado ponente GERMAN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de decisión 

laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y declararon abierto el 

acto con el objeto de dar lectura al siguiente, 

 

AUTO  N° 111 

 
El apoderado judicial de la parte demandada presenta dentro del término 

procesal oportuno, el recurso extraordinario de casación para ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la 

sentencia  N° 030 proferida en audiencia pública llevada a cabo el 05 de 

marzo de 2021, por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Para resolver se, 

CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

vigente en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte 

Constitucional contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto 

Ley 1395 de 2010, en materia laboral son susceptibles de casación los 
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DTE: MÓNICA MARÍA RICO CASTRO 

DDO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE 

RADICACIÓN: 76001310500920180041301 
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negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo 

fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 2020, es de 

$908.526, el interés para recurrir en casación para el año 2021 debe superar 

la cuantía de  $109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, ha advertido que el interés económico para recurrir en casación se 

determina por el perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de 

las partes, que en el caso de la demandante será el monto de las 

pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de 

las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

El presente proceso, la señora MÓNICA MARÍA RICO CASTRO demanda a   

la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, con el fin de que se 

declare que entre las partes  existió  un contrato  de trabajo a término 

indefinido desde  el 17  de enero de 2000 hasta el 15 de diciembre de 2017; 

que la demandada dio por  terminado  el  contrato  de  trabajo  de  manera 

injusta  y  por  tanto  es ineficaz.  Pide que  se  ordene  el  reintegro  al  

cargo  que  desempeñaba en aplicación  de  las  normas  convencionales;  

pago  de salarios y  acreencias dejadas de recibir desde el momento del 

despido hasta el reintegro, más la indexación. En subsidio pide el pago de la 

indemnización por despido injusto. 

 

La Juzgadora de instancia absolvió a la demandada de las pretensiones de 

la demanda formuladas por Mónica María Rico Castro, por considerar que el  

contrato  de  trabajo  se  terminó  por  una  justa  causa  ante  el  irrespeto 

cometido por la  actora frente  a  los directivos  de la  Universidad Autónoma 

de Occidente. 
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Por su parte esta Corporación resolvió:  

 

“…REVOCAR la sentencia apelada identificada con el No. 123 del 4 de abril 

de  2019,  proferida  por  el  Juzgado  Noveno  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  

y en su lugar, se dispone:  

 

PRIMERO: CONDENAR a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DE OCCIDENTE 

a  pagar  a MÓNICA  MARÍA  RICO  CASTRO la  suma  de $71.556.482,oo  

por  concepto  de  indemnización  por  despido  injusto, valor que debe ser 

indexado al momento del pago efectivo con el fin de corregir la  pérdida  del  

poder  adquisitivo  de  la  moneda  sufrida  en  el  tiempo  por causas 

inflacionarias. 

 

SEGUNDO:    ABSOLVER a la UNIVERSIDAD    AUTÓNOMA    DE 

OCCIDENTE de las demás pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: COSTAS en ambas instancias a cargo dela UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA  DE  OCCIDENTE y  a  favor  de  MÓNICA  MARÍA  RICO 

CASTRO. Se  ordena  incluir  en  la  liquidación  de  esta  instancia  la  suma 

de  dos  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigente  como  agencias  en 

derecho…” 

 

Procede la Sala a realizar la liquidación para establecer el interés 

económico del recurso de casación presentado por la parte demandada, 

debidamente indexado desde la fecha del despido hasta la fecha de la 

sentencia de segunda instancia, de la siguiente manera:  

 

INDEMNIZACIÓN 
POR DESPIDO 

INJUSTO 

INDICE 
INICIAL 

INDICE 
FINAL 

INDEXACIÓN 
A LA FECHA 

DE LA 
SENTENCIA 
ABRIL-2021 

71.556.482 96,92 107,12 79.087.189 
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De lo anterior, se logra concluir que se no supera el interés económico para 

recurrir en casación, resultando improcedente conceder el recurso bajo 

estudio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, 

Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º) NEGAR el recurso de casación interpuesto por la demandada 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, contra la sentencia  N° 030 

proferida en audiencia pública llevada a cabo el 05 de marzo de 2021, por 

las razones expuestas.  

 

2º) Ejecutoriado el presente auto continúese el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 
 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO 
POR CIRO  BALCÁZAR  CAMPO y OTROS 

 CONTRA TALENTO EFECTIVO S.A.S.  
Y POLLOS EL BUCANERO S.A.  

RAD.- 76001310501820160007101 
 
 

AUDIENCIA N° 403 

 

En Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del 

año dos mil veintiuno (2021), el magistrado ponente GERMÁN 

VARELA COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la 

sala de decisión laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO 

JOSE VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y 

declararon abierto el acto con el objeto de dar lectura al siguiente, 

 

AUTO  N° 112 

 

El apoderado judicial de los demandantes, interpuso de manera 

oportuna recurso de casación contra la sentencia No. 185 proferida 

por esta Sala de Decisión el 30 de junio de 2021.  

 

Para resolver, se CONSIDERA: 



De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, vigente en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida 

por la Corte Constitucional contra la reforma introducida por el artículo 

48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia laboral son susceptibles 

de casación los negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 

mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 

2020, es de $908.526, el interés para recurrir en casación para el año 

2021 debe superar la cuantía de  $109.023.120. 

 

Frente a esta temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, ha advertido que el interés económico para recurrir en casación 

se determina por el perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada 

una de las partes, que en el caso de la demandante será el monto de las 

pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el 

valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que, CIRO  BALCÁZAR  

CAMPO,  ALBA  NELLY  RESTREPO  VÉLEZ,  YULI ANDREA  

BALCÁZAR  VIVAS,  CINDY  LILIANA  BALCÁZAR  VIVAS y LINCER 

DAVID BALCÁZAR VIVAS demandan a TALENTO EFECTIVO S.A.S. y 

POLLOS EL BUCANERO S.A. con el fin de que se declare que el 

accidente de trabajo que sufrió el señor CIRO BALCÁZAR CAMPO el 

día 17 de noviembre de 2011 ocurrió por falta de medidas de prevención 

e  incumplimiento  de  normas  de seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  lo  



que configura la  culpa  patronal; que  se  condene  a  las  demandadas  

al  pago de   la   indemnización   de   los   perjuicios   materiales   (lucro   

cesante consolidado y  futuro) en  favor  del  trabajador demandante, y 

perjuicios morales como consecuencia del sufrimiento y dolor que han 

padecido los demandantes  en calidad de compañera permanente e   

hijos del trabajador; que  se declare  que TALENTO  EFECTIVO  S.A.S., 

como principal y POLLOS  EL  BUCANERO  S.A. son solidariamente 

responsables de los referidos perjuicios causados a los demandantes. 

 

La juez absuelve a TALENTO  EFECTIVO S.A.S.  y   POLLOS   EL 

BUCANERO   S.A.,   así   como   a   la   llamada   en   garantía  

ALLIANZ SEGUROS  S.A. y  condena en  costas a  la  parte  

demandante. 

 

Esta Corporación, resolvió “…PRIMERO REVOCAR la  sentencia  

apelada  identificada  con  el número 46 del 7 de febrero de 2020, 

proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali y, en su 

lugar, se dispone: SEGUNDO: CONDENAR a TALENTO  EFECTIVO  

S.A.S. a  pagar al demandante CIRO BALCÁZAR CAMPO las 

siguientes sumas de dinero por  los  conceptos  de:  lucro  cesante  

consolidado, $47.208.143,oo; lucro cesante   futuro, $48.378.944,oo y;   

perjuicios morales, por la suma equivalente a CUARENTA SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha del pago. 

TERCERO: ABSOLVER a la demandada TALENTO  EFECTIVO 

S.A.S. de las demás pretensiones de la demanda. CUARTO:  

ABSOLVER a la demandada POLLOS EL BUCANERO S.A. y  a  la  

llamada  en  garantía ALLIANZ  SEGUROS  S.A. de  todas  las 



pretensiones  de  la  demanda,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  

el presente proveído…” 

 

Procede la Sala a señalar la liquidación de las pretensiones negadas, 

para ello se indica que la condena impuesta a TALENTO EFECTIVO 

S.A.S. fue en la suma de $131.928.127, y la parte actora pretende la 

solidaridad de la demandada POLLOS EL BUCANERO S.A., 

pretensión de la cual se absolvió, de allí que, se ha de conceder el 

recurso de casación de acuerdo a dicho valor; a lo que se suma el 

hecho de que las demás pretensiones negadas a los demandantes por 

concepto de daño fisiológico o daño a la vida en relación y perjuicios 

morales de la compañera permanente e hijos, ascienden a la suma de 

$128.870.000, cuantías que superan los 120 salarios mínimos de que 

trata el artículo 86 del C.P.T. y de la S.S. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali, Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º) CONCEDER el recurso de casación interpuesto por el apoderado 

judicial de los demandantes contra la sentencia No. 185 proferida por 

esta Sala de Decisión el 30 de junio de 2021. 

 

2º) ENVIAR el expediente a la Sala de Casación Laboral de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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REF. ORDINARIO LABORAL  
DTE: EUDORO NEUTA SERNA 

DDO: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 76001310501220170034101 

 

AUDIENCIA N° 404 

 

En Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año 

dos mil veintiuno (2021), el magistrado ponente GERMAN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de decisión 

laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y declararon abierto el 

acto con el objeto de dar lectura al siguiente, 

 

AUTO  N° 113 

 
El apoderado judicial de la parte demandante presenta dentro del término 

procesal oportuno, recurso extraordinario de casación para ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la 

sentencia N° 139 proferida en audiencia pública llevada a cabo el 31 de 

mayo de 2021,  por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Para resolver se, 

CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

vigente en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte 

Constitucional contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto 

Ley 1395 de 2010, en materia laboral son susceptibles de casación los 
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negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo 

fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 2020, es de 

$908.526, el interés para recurrir en casación para el año 2021 debe superar 

la cuantía de  $109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, ha advertido que el interés económico para recurrir en casación se 

determina por el perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de 

las partes, que en el caso de la demandante será el monto de las 

pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de 

las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

Igualmente, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la 

sentencia, se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de 

segundo grado. No obstante, la misma Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en auto del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha 

señalado que para el caso de pensiones el interés para recurrir es cierto y no 

meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo que se permite 

su tasación con la cuantificación de las mesadas debidas durante la 

expectativa de vida del pensionado. 

 

En el presente proceso, EUDORO NEUTA  SERNA demanda a ITAU 

CORPBANCA COLOMBIAS.A., en  adelante CORPBANCA, con el  fin de  

que se ordene  la devolución  de  los  descuentos  efectuados  por  

Corpbanca  con  cargo  a  la mesada  pensional  convencional  de  

jubilación  en  favor  del  Sistema  de Seguridad   Social   en   Salud,   Súper 

fondos y Coobancoquia más la indexación. 
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La juez absuelve a Corpbanca y a Colpensiones de todas las pretensiones. 

Decisión confirmada por esta Corporación.  

 

Procede la Sala a realizar la liquidación para establecer el interés 

económico del recurso de casación, conforme a lo indicado en la demanda y 

a la expectativa de vida del demandante de la siguiente manera:  

 

AÑO IPC DIFERENCIA MESADAS TOTAL 

2001 7,65 112.323 0,1 11.232 

2002 6,99 175.398 14 2.455.572 

2003 6,49 187.658 14 2.627.216 

2004 5,5 199.837 14 2.797.723 

2005 4,85 210.828 14 2.951.598 

2006 4,48 221.054 14 3.094.750 

2007 5,69 230.957 14 3.233.395 

2008 7,67 244.098 14 3.417.375 

2009 2 262.821 14 3.679.488 

2010 3,17 268.077 14 3.753.077 

2011 3,73 276.575 14 3.872.050 

2012 2,44 286.891 14 4.016.477 

2013 1,94 293.891 14 4.114.480 

2014 3,66 333.793 14 4.673.102 

2015 6,77 346.010 14 4.844.138 

2016 5,75 369.435 14 5.172.086 

2017 4,09 390.677 14 5.469.481 

2018 3,18 406.656 14 5.693.182 

2019 3,8 419.588 14 5.874.226 

2020 1,61 435.532 14 6.097.446 

2021 
 

442.544 5 2.212.720 

    
71.750.647 

 

EDAD 
EXPECTATIVA 

DE VIDA 
MESES DIFERENCIA TOTAL 

67 17,4 243,6 442.544 107.803.701 

     TOTAL 
   

179.554.348 
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De lo anterior, se logra concluir que se supera el interés económico para 

recurrir en casación, resultando procedente conceder el recurso bajo 

estudio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, 

Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia N°139 proferida en audiencia pública 

llevada a cabo el 31 de mayo de 2021 por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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REF. ORDINARIO LABORAL  
DTE: ÓSCAR ÁLVAREZ REALPE 

DDO: UGGP Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001310500420130081601 

 

AUDIENCIA N° 405 

 

En Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año 

dos mil veintiuno (2021), el magistrado ponente GERMAN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de decisión 

laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y declararon abierto el 

acto con el objeto de dar lectura al siguiente, 

 

AUTO  N° 114 

 
El apoderado judicial de la parte demandante presenta dentro del término 

procesal oportuno, recurso extraordinario de casación para ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la 

sentencia N° 106 proferida en audiencia pública llevada a cabo el 30 de abril 

de 2021, por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Para resolver se, 

CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

vigente en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte 

Constitucional contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto 

Ley 1395 de 2010, en materia laboral son susceptibles de casación los 
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negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo 

fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 2020, es de 

$908.526, el interés para recurrir en casación para el año 2021 debe superar 

la cuantía de  $109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, ha advertido que el interés económico para recurrir en casación se 

determina por el perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de 

las partes, que en el caso de la demandante será el monto de las 

pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de 

las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

El presente proceso, ÓSCAR  ÁLVAREZ  REALPE demanda al 

PATRIMONIO  AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES –PAR ISS (LIQUIDADO), hoy administrado por 

FIDUAGRARIA S.A., con el fin de que se ordene la reliquidación de la 

pensión de jubilación teniendo en cuenta todos los factores salariales; que 

se pague el retroactivo de la cesantía a  partir  del  1º  de  enero  2002  

hasta  el  6  de  abril  de 2009; que se paguen intereses moratorios y se  

ordene  la  indexación  de  las sumas reconocidas. 

 

El juez absuelve a  la  UGPP  de  todas  las  pretensiones,  porque 

considera  que  la  prima  de  navidad,  auxilio  de  transporte,  auxilio  de 

alimentación  y  bonificación  por  servicios  prestados  no  constituyeron 

factor salarial, por lo que no es procedente ordenar la reliquidación de la 

pensión de jubilación. 

 

Por  su  parte, condena al PAR ISS LIQUIDADO administrado  por 

FIDUAGRARIA  S.A. a  pagar la  cesantía  retroactiva desde el  1º  de enero 
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de 2002 hasta el 6 de abril de 2009 en la suma de $11.392.778 más la 

indexación siendo el IPC inicial el de mayo de 2009 y el final el mes anterior 

a la fecha del pago. A dicha conclusión llega en razón a que considera  que 

el  artículo  62  de  la  CCT consagra la renuncia a la retroactividad de la 

cesantía, lo que vulnera el inciso final del artículo 53 de la C.P. 

 

La única parte que interpuso el recurso de apelación frente a la sentencia 

fue el PAR ISS LIQUIDADO administrado por FIDUAGRARIA S.A; el 

demandante guardó silencio, lo que significa que aceptó la absolución por la 

reliquidación de la pensión de jubilación y las fechas y valores liquidados 

por concepto de la retroactividad de las cesantías.  

 

Por su parte esta Corporación resolvió:  

 

“…PRIMERO: REVOCAR la  sentencia  identificada  con  el  No. 342 del 4 de  

octubre  de  2019,  proferida  por  el  Juzgado Cuarto Laboral  del Circuito de 

Cali y, en su lugar, se dispone: SEGUNDO: ABSOLVER al PATRIMONIO    

AUTÓNOMO    DE REMANENTES    DEL    INSTITUTO    DE    SEGUROS    

SOCIALES LIQUIDADO -PAR ISS administrado POR FIDUAGRARIA S.A. y 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP de todas las pretensiones de la demanda. TERCERO: COSTAS en   

ambas   instancias   a   cargo   de ÓSCAR ÁLVAREZ  REALPE en  favor  de 

PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE REMANENTES    DEL    INSTITUTO    DE    

SEGUROS    SOCIALES LIQUIDADO -PAR ISS administrado por 

FIDUAGRARIA S.A. y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. Las  de  primera  instancia  se  liquidarán  

por  la  secretaría  del juzgado. Se ordena incluir en esta instancia la suma 

de$100.000,oo a favor de cada una…” 

 

Procede la Sala a realizar la liquidación para establecer el interés 

económico del recurso de casación de la parte actora teniendo en cuenta la 
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pretensión negada en esta instancia, esto es, la retroactividad de las 

cesantías, de la siguiente manera:  

 

CESANTÍAS 
RETROACTIVAS 

INDICE 
INICIAL 

INDICE 
FINAL 

INDEXACIÓN 
A LA FECHA 

DE LA 
SENTENCIA 
ABRIL-2021 

11.392.778 71,39 107,76 17.196.887 

 

De lo anterior, se logra concluir que se no supera el interés económico para 

recurrir en casación, resultando improcedente conceder el recurso bajo 

estudio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, 

Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º) NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandante, 

contra la Sentencia N°106 proferida en audiencia pública llevada a cabo el 

30 de abril de 2021, por las razones expuestas.  

 

2º) Ejecutoriado el presente auto continúese el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
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ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de un (01) 

cuaderno con 88  folios escritos incluyendo 2 CDS.- 

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA                  

DTE: JESÚS MARÍA VERA CASAÑAS 

DDO: JUZGADO 3 MPAL DE PEQ. CAUSAS LABORALES DE CALI Y OTRO   

RAD: 000-2020-00035-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No.923 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 


